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120 REAL DECRETO 1662/1989, de 26 de diciembre. por el
que se concede La Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval,
con distintivo blanco. al Doctor en Medicina y Cirugla,
Profesor Cirujano Traumatólogo, don José de Palacios y
Carvajal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1989.

El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA 1 SERRA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «La .Equitativa Uno.
Fondo de Pensiones».
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Por Resolución de fecha 11 de septiembre de 1989, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «La Equitativa Uno, Fondo de Pensiones», promovido
por «La Equitativa, Sociedad Anónima de Seguros sobre Vida», al
amparo de lo previsto en el artículo 11.3, de la Ley 8/1987, de 8 dejunio,
de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9).

Concurriendo «La Equitativa, Sociedad Anónima de Seguros de
Vida» como gestora y «Banco,de Santander, Sociedad Anónima», como
depositario, se constituyó en fecha S de octubre de 1989 el citado Fondo
de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil
de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas Que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a l~ inscripción de «La Equitativa Uno, Fondo de Pensio
nes», en el RegIstro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo
46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 29 de noviembre de 1989.-El Director general Guillermo
Kessler Saiz. '

REAL DECRETO 1663/1989, de 26 de diciembre, por el
que se concede la. Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco, al Almirante de la
Armada don Gonzalo Rodri'guez Martín-Granizo.
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En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
Doctor en Medicina y Cirugía, Profesor Cirujano Traumatólogo, don
José de Palacios y Carvajal, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1989.

El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA 1 SERRA

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
Almirante de la Armada excelentísimo señor don Gonzalo Rodríguez
Martín-Granizo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco.

122 REAL DECRETO 1664/1989, de 26 de diciembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco, al General Intendente
General del Ejército de Tierra, don Luis Mateo Canaleja.

125 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1989. del Orga
nismo Nacional de Lotmas y Apuestas del Estado. por la
que se acuerda incrementar elfondo destinado a premios de
la categoría especial de la jornada 19.a de apuestas deporti
vas. a celebrar el día 14 de enero de 1990.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
General Intendente General del Ejército de Tierra, excelentísimo señor
don Luis Mateo Canalejo,

Veng<J en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáu
tico, con: distintivo blanco.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA I SERRA

De acuerdo con los apartados 1.0 y 2.° de la norma 17.a de las que
rigen los concursos de pronósticos sobre resultados de partidos de fútbol,
aprobadas por Resolución del O~smo Nacional de Loterias y
Apuestas del Estado de fecha 28 de Julio de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 185, de 4 de agosto), e!fondo de 170.276.310 pesetas,
correspondiente a premios de primera categoría y categoría especial de
lajornada 14.' de la temporada 1989-90, celebrada el dia 3 de diciem
bre de 1989, y en la que no hubo acertantes de dichas categorias, se
acumulará al fondo para premios de la categoria especial de la
jornada 19.', que se celebrará el dia 14 de enero de 1990.

Madrid, 26 de diciembre de 1989.-EI Director general, Gregorio
Máñez Vinde!.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1989.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
General Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construc
ción del Ejército de Tierra, excelentísimo señor don José Antonio
Andrés Jiménez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco.

123 REAL DECRETO 1665/1989. de 26 de diciembre. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco, al General Inspector del
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del
Ejército de Tierra. don José Antonio Andrés Jiménez.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1989. de la Direc
ción General de Coordinación y de la Alta Inspección, por
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno
Vasco sobre Educación Compensatoria.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA I SERRA

Suscrito con fecha 31 de octubre de 1989 el Convenio de Colabora
ción entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco sobre
Educación Compensatoria,
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Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el punto
quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica de 18 de junio de 1985. ha dispuesto se publique en el
«Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 20 de de noviembre de 1989.-EI Director general, Jordi
Menéndez Pablo.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
EDUCACION y CIENCIA Y EL DEPARTAMENTO DE EDUCA·
CION, UNIVERSIDADES E lNVESTlGAClON DEL GOBIERNO

VASCO SOBRE EDUCACION COMPENSATORIA

El Real Decreto 1174/1983, de 27 de abril, establece las bases
generales para el desarrolla de un programa de educación compensatoria
cuyo objetivo prioritario es la prestación de una atención educativa
preferente en aquellas zonas geográficas o a grupos de población que por
sus 'especiales características así 10 requieran.

En el citado Real Decreto se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia, para formalizar Convenios con la-s' Comunidades Autónomas,
Diputaciones, Ayuntamientos y otras Entidades con el fin de establecer
los l.lecesarios cauces de cooperación en la consecución de los objetivos
señalados. En este sentido, la positiva experiencia obtenida en la
ejecución de anteriores Convenios suscritos al efecto con el Departa
mento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco
aconseja proseguir las actuaciones iniciadas en esta materia.

En consecuencia, el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departa
mento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno
Vasco, previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para
Política Autónomica, suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio
de colaboración, con arreglo a las siguientes

BASES

Primera.-Constituye el objeto del presente programa la realización,
durante el curso académico 1989-1990 (l de octubre de 1989 a 30 de
septiembre de 1990), de actividades sobre Educación Compensatoria, de
entre las señaladas en el artículo 2.° del Real Decreto 1174/1983, de 27
de abril, y de conformidad con las especificaciones contenidas en el
anexo que se incorporará a este Convenio, previa conformidad de la
Comisión de Seguimiento prevista en la base cuarta.

Segunda.-Para la realización de los objetivos convenidos, el Ministe
rio de Educación y Ciencia aportará 63.000.000 de pesetas, con cargo a
la aplicación presupuestaria 18.12.422J.451.

El desglose por anualidades de esta aportación será el siguiente:

Con cargo a los créditos que figuran en los Presupuestos de 1989:
29.880.000 pesetas.

Con cargo a las previsiones de crédito para el ejercicio de 1990:
33.120.000 pesetas.

La efectividad de estas previsiones e.stá condicionada a la aprobación
de los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio económico de
1990. Asimismo, y a la vista de las disponibilidades presupuestarias
existentes en la aplicación 18.12.4221.451, la Comisión de Seguimiento
prevista en la base cuarta del presente Convenio podrá proponer, en su
caso, la aprobación de proyectos adicionales de Educación Compensato
ria para su realización durante el curso académico 1989-1990.
. _Tercera.-E;l Departamento de Educación, Universidades e Investiga

Clon del GobIerno Vasco se compromete a aportar su infraestructura
administrativa, así como los medios materiales y personales necesarios
para la ejecución de las actuaciones objeto del programa. Corresponde
19ualmente al Departamento de Educación, Universidades e Investiga
ción . l~ ejecución del programa convenido en su ámbito territorial,
requmendo de los sectores públicos y privados la presentación de
proyectos concretos. Asimismo, le corresponderá la elaboración de la
Memoria resumen sobre -las actividades realizadas en relación con el
programa.

Cuarta.-l. Se constituirá una Comisión de Seguimiento integrada
por seis miembros, tres de ellos designados por el Departamento de
Educación, Universidades e Investigadón, y tres por el Ministerio de
Educación y Ciencia, uno de los cuales será el Director de los Servicios
de Alta Inspección en el País Vasco, que ostentará la representación de
la Delegación del Gobierrro en dicha Comunidad.

2. La Comisión deberá reunirse, al menos, dos veces durante el
período de vigencia del Convenio, y antes de la finalización del mismo
elaborará una Memoria general sobre su ejecución, en la que formularán
las propuestas 'que estime oportunas para la renovación del Convenio.
:.!\. estos ~fectos, la Comisión podrá recabar y comprobar los datos e
mformaclón que estime necesarios para el seguimiento y evaluación de
la ejecución del Convenio.

3... ~ntro del mes siguiente a la fecha de firma del Convenio, la
ComIslOn deberá aprobar el proyecto de actividades que, de acuerdo con

lo establecido en la base primera, se incorporará como anexo al presente
Convenio. .

Quil1;~.-En la informac~ón pública que cada una de las partes elabore
en relac~on con la~ aet~aclOnes derivadas de la ejecución del presente
C~nyem? se consIgn~~a el ~ct~r de «programa-convenido entre el
Mmlsteno de EducaclOn y CIenCIa y el Departamento de Educación
Universidades e Investigación del Gobierno Vasco». '

Sexta.-:La fo~alizacióll de ~ste Convenio no limita la capacidad de
l~s ~es mtervmIentes pal1:! dIctar las normas generales ni las disposi
cIOnes mternas de organIZaCIÓn y funcionamiento de los servicios cuya
competencia tienen atribuida.

Séptima.-El período de vigencia del presente Convenio comprende
desde elIde octubre de 1989 hasta el 30 de septiembre de 1990.

. Madrid, 31 de octubre de 1999.-Por el Ministerio de Educación y
CIenCIa, JaVIer Solana Madariaga, Ministro.-Por el Departamento de
Educa~ión, Universidades e Investiga¡;;ión, José Ramón Recalde Díez,
Consejero.

127 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989. de la Dirección
General de Centros Escolares, por la que se autoriza el
cambio de titularidad del Centro «El Pi/an), sito en ca/Jes
Sarr/á. 44. y PonJerrada. 49. de Madrid. a favor de don
Manuel Góngora Moreno.

Visto el expediente incoado por don Mariano Toledo Carrero, titular
del Centro de enseñanza de peluquería denominado «El Pilao), sito en
calles S3;rriá, 4~, y ~onferrada. 49, de Madrid. mediante el que. solicita
el cambiO de tItulandad a favor de don Manuel Góngora Moreno:

Resultando que el Centro «El Pilam está autorizado para impartir las
enseñanzas homologadas del área de conocimientos técnicos y prácticos
de Formación Profesional de primer grado de la rama de «Peluquería y
Estética», profesión Peluquería, por Resolución de la Dirección General
de Enseñanzas Medias de 22 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de enero de 1985);

Resultando que, consultados los archivos y antecedentes obrantes en
la Sección de Centros Privados de Formación -Profesional de la
Dirección General de Centros Escolares, aparece debidamente acredi
tada la titularidad del Centro de enseñanza de Peluquería «El Pilao>, a
favor de don Manuel Góngora Moreno:

Resultando que mediante escritura de transferencia de titularidad
otorgada ante la Notaria de Madrid doña Isabel Griffo Navarro el 25 de
octubre de 1988, con el número 1.580 de su protocolo, don Mariano
Toledo Carrero cede la titularidad del referido Centro a favor de don
Manuel Góngora Moreno, el cual en' el mismo acto la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida forma por
la Dirección Provincial del Departamento de Madrid:

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educa
ción; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín OficialdePEstado»
de 10 de julio), sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de
Centros no estatales de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de rriarzo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril), sobre ordenación de
Formación Profesional; la Orden de 9 de septiembre de 1975 (<<Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de 12 de enero de 1976);
la Orden de 9 de diciembre de 1975 (<<Boletín Oficial del Ministerio de
Educación y Ciencia» de 15 de marzo de 1976); la Orden de 4 de agosto
de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre); la Orden de
29 de enero de 1979 «<Boletín Oficial del Estado» de 19 de febrero); la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones
aplicables:

Considerando que en el presente cxpcdiente se han dado adecuado
ct!mpl~~iento ~ todos los trámites procedimentales exigidos por las
dISPOSICIones vigentes en eSta materia,

Esta Dirección General ha resuelto acceder al cambio de titularidad
del Centro de enseñanza de Peluquería «El Pilao>, sito en calles Sarriá,
44, y Ponferrada. 49, -de Madrid, que en lo sucesivo ostentará don
Manuel Góngora Moreno, quien, como cesionario, queda subrogado en
la tot?lidad de lasobli~aciones y cargas que afecten al Centro y muy
espeCialmente las r~laclOnadas c<:m~ ayudas y préstamos que el centro
pueda tener conCédldos por el MInisterio de Educación y Ciencia y las
que se deriven de la vigente legislación laboraL

El cambio de .titularidad no afectará al régimen docente ni al
funcionamiento del Centro.

Lo q~e le cornu,,!-i~o para su conocimiento y efectos.
Madnd, 1 de dlclcmbre dc 1989.-La Directora genera!, Carmen

Maestro Martín'.

Sra. Subdirectora general dc Régimen Jurídico de los Centros,

-- --


